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PRESIDENCIA DE LA REPUBLlCA DOMINICANA
••

#umero:

Al Presidente del Senado,
Ciudad.

Señor Presidente:

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

-OCT1~

Con el objeto de fomentar y meJorar la agricultura, la

industria rural y la pecuaria, la Secretaría de Estado de Agri­

cultura, Industria y Trabajo como las Cámaras ficiales de Comer­

oio, Agricultura, e Industria del país acostumbran dar en présta­

mo semillas, animales e implementos agríoolas, sin benefioio ni

interés alguno, oon lo cual, en la mayoría de los casos, se han

obtenido plausibles resultados.

Creo, por tanto que no sólo se debe continuar esa bue­

na ráotioa, sino darle un estado legal, que demuestre el deoidi­

do interés que tiene el Gobierno de proteger esas aotividades,

ue oonstituyen una de la bases más im ortantes de la riqueza na­

oional.

Pero, oomo ha ocurrido que algunos agrioultores y otras

personas no han oorrespondido, al oonoedérseles esos préstamos, a

la confianza que en ellos se había depositado, oonsidero que es

prudente que, al mismo tiempo que la práotica antedicha se lega­

lice, se establezcan penalidades para los que no correspondan a
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la ayuda que reciben, negánaose a devolver oportunamente los anl­

males o implementos que han recibido en préstamo, o poniendo di­

ficultades para 1 aevolución.

Con tal objeto me permito someter al voto de las Cámaras

Legislativas, por conducto de ese elevado cuerpo, el proyecto de

ley que anexo a este mensaje, legalizando la práctica de los ya ex­

presados préstamos, pero previendo el castigo con las penas del a­

buso de confianza para los que no procedan honestamente, con las

instituciones que de tal modo se esfuerzan en beneficiar y ayudar

a los trabajadores rurales.

------
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLiCA DOMINICANA

PRESI DENCIA

Ciudad Trujillo,
Distrito de ~anto Domingo,

31 de octubre del 1944.

Senor doctor
l~. de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado,
Ciudad.-

enor _residente:

Le aviso recibo de su oficio Po.1710,
de 'ec a 18 de octubre corriente, junto al cua¡ re-
itió usted a esta C~~ra -espués de haber sido apro­

bado por el Senado, un rOjecto de ley por cuyo medio
se legaliza la práctica de los préstamos sin interés
que realizan la Secretaría de Estado de Agricultura,
Industria y Trabajo, y las Cámaras Oficiales de Comer­
cio, ágricultura e Industria, y prevé el castigo con las
penas de abuso de confianza para los que no proceden no­
nestalliente, con las instituciones que de tal modo se es­
fuerzan en beneficiar y ayudar a los trabajos runales.

Este asunto fué aprobado por la Cámara
de Diputados en sesión celebrada hoy y remitido al Po­
der Ejecutivo para los fines constitucionales.

tenta ente le saluda,

~~
Furcy PiC~dO~

1M~~esidente en funcione~, de la
Cámara de Diputados.

j m.
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REPUBLICA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Núm. 2~ ,83 \0

Sefior
Presidente del Senado,
Ciudad.

Seftor Presidente:

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

2 de noviembre de 1944.

Por encargo del Honorable Sefior Presidente de
la República me es grato informarle que el proyec­
to de ley por cuyo medio se legaliza la práctica de
los préstamos sin interés a los agricultores, de a­
nimales de trabajo, sementales, implementos de la­
branza, etc., que bacen la Secretaría de Estado de
Agricultura, Industria y Trabajo, y las Cámaras de
Comercio, Agricultura e Industria, y prevé el cas­
tigo con las penas del abuso de confianza para los
que no procedan honestamente con las instituciones
que de tal modo se esfuerzan en beneficiar los tra­
bajos rurales, ha sido promulgado con f echa de hoy
y registrado bajo el ~0.?31.

Le saluda~. amen

~ R. Paino PiCf/'h.....ard~O-,-u-..,
Secretario de Estado de la

Presid enc ia

hc
o.



Señore s Senadore s:

Vuestra Com1si~n peJlfmanentefa estudiado el Proyecto de

Ley qus, con techa 9 del corriente envi 6 El e sta Alta C&nara el Honorable

Presidente de la Repdblioa, con el objeto de establecer penas por el abuso

de confianza establecidOlen el artIoulo 406 del C6digo Penal, para aque­

llos agricultores y personas que reoiban semillas, nni.mflles de trabaj o.

~ementales e implementos de labranza, y no. lo devuelvan en el mismo estado

en que lo recibieron.

Vuestra ComisiÓn recomienda salvo mejor pare oer del Sena-
~

do.¡a aprobaoiÓn de este Proyecto de Ü!y tal ccmo\:.n sido remitido por el

Poder Ejeoutivo, habida ouenta de bs saludables efeotos que, sin duda al­

gun prod~cJ.rá en ese interoambio que ha mantenido la Secretaria de E. de

Agri~lttn'aJ Industria y Trabajo oon los tra~ajadores rurales, s1gumdo

asI la polltica de protecciÓn al oampeaino dominicano, instituIda por el

General!simo Trujillo desde su advenimiento al Poder de la RepOblica.

C. 'Irujillo.­
Ootubre 11-1944.-

v-r,~-'~¿'
el Cármen Ram!rez J

Secretario. .. .



EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

Imp. Moya 5445
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EL CO G o ~ACIm AL
EN NOMBRE DE LA. REPUBLIC
HA DADO L1 SIGUIENTE LEY:

Número:

Art. l.~ La Secretaría de stado de Agricultura, In­

dustria y Trabajo, y las Cámaras Oficiales de Comercio, A­

gricultura e Industria, podrán dar en préstamo sin interés

alguno, con el objeto de cooperar al fomento y mejoramiento

de la agricultura, la industria rural y la pecuaria, se~­

llas para siembras, animales de trabajo, sementales, imple­

mentos de labranza, y, en gener 1, todo cuanto forme parte

de su equipo y no sea indispensable de momento para sus pro­

plas actividades.

t. 2.- La no devolución de los animales o efectos así

prestados en el plazo que se hubiere estipulado, salvo caso

de fuerza mayor, se castigará con las penas del abuso de con­

fianza establecidas en el artículo 406 del Código Penal.

DAD & & &



REPUBLICA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Núm. Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

2 de noviembre de 1944.

Señor
Presidente del Senado,
Ciudad.

Señor Presidente:

Por encargo del Honorable Señor Presidente de
la República me es grato informarle que el proyec­
to de ley por cuyo medio se legaliza la práctica de
los préstamos sin interés a los agricultores, de a­
nimales de trabajo, sementales, implementos de la­
branza, etc., que hacen la Secretaría de Estado de
Agricultura, Industria y Trabajo, y las Cámaras de
Comercio, Agricultura e Industria, y prevé el cas­
tigo con las penas del abuso de confianza para los
que no procedan honestamente con las instituciones
que de tal modo se esfuerzan en beneficiar los tra­
bajos rurales, ha sido promulgado con f echa de hoy
y registrado bajo el No.?31.

~ R. 'pa~no Pichardo,
Secretario de Estado de la

Presid enc ia

he
o.


	expediente_3896_0001
	expediente_3896_0002
	expediente_3896_0003
	expediente_3896_0004
	expediente_3896_0005
	expediente_3896_0006
	expediente_3896_0007
	expediente_3896_0008
	expediente_3896_0009
	expediente_3896_0010
	expediente_3896_0011
	expediente_3896_0012

